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Sección  A   Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2019   No. 35,050

Secretaría de la 
Presidencia

ACUERDO No. 04-2017 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A 2014 
de fecha 31 de enero del año 2014 y en aplicación de los 
Artículos 235 y 245, atribuciones 5 y 11 de 1a Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de 1a Ley General 
de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Aceptar la Renuncia interpuesta por la ciudadana 
HILDA ROSARIO HERNÁNDEZ ALVARADO, del cargo 
de Coordinadora del Gabinete de Estrategia Presidencial y 
Directora de Comunicaciones de Gobierno con el Rango de 
Secretaría de Estado, a quien se le rinden las gracias por los 
servicio prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta”, Diario 
Oficia de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los dos (02) días del mes de enero del año dos mi 
diecisiete (2017).

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA

CLARISA EVELIN MORALES REYES
SUBSECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 71-2019 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-
2018 de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de 
los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 
la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar a la ciudadana ENY BAUTISTA 
GUEVARA, del cargo de Comisionada Presidente de la 
Comisión Presidencial de Reforma Integral del Sistema 
Aduanero y Operadores de Comercio, a quien se le rinden 
las gracias por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 
la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintinueve (29) días del mes de agosto del año 
dos mil diecinueve (2019).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA
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Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 72-2019 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente de 
la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-2018 de fecha 27 
de enero del año 2018 y en aplicación de los artículos 235 y 245 
atribuciones 5 y 11 de la Constitución de la República; 11, 116,  
118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 
Decreto Ejecutivo Número PCM-083-2016.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano JUAN JOSE VIDES 
MEJIA, en el cargo de Comisionado Presidente de la Comisión 
Presidencial de Reforma Integral del Sistema Aduanero y 
Operadores de Comercio(COPRISAO).

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley, el juramento 
que establece el Artículo 33 párrafo segundo del Código de 
Conducta Ética del Servidor Público y presente su Declaración 
Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por resultados 
en los términos establecidos por la Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a partir de 
su fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de la 
República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
a los veintinueve (29) días del mes agosto del año dos mil 
diecinueve (2019).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA

Secretaría de Derechos 
Humanos

ACUERDO No. 099-2019

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 

Estado las atribuciones comunes previstas en la Constitución 

de la República y en la Ley; asimismo, les corresponde 

emitir acuerdos y resoluciones en los asuntos del Ramo de 

su competencia, pudiendo delegar en los Subsecretarios, 

Secretarios Generales y Directores Generales, el ejercicio de 

atribuciones específicas. 

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la 

Administración Pública los Secretarios de Estado podrán 

delegar en los funcionarios, el ejercicio de la potestad de 

decidir en determinadas materias o en casos concretos 

mediante la firma de ciertos actos administrativos.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la 

Administración Pública establece que los Subsecretarios de 

Estados por un acto de delagación del Secretario(a) de Estado 

del ramo, podrán conocer y resolver asuntos determinados o 

específicos.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 

No.095-2019 se delegó a la ciudadana ALBA MARCELA 

CASTAÑEDA BAQUEDANO, Subsecretaria de Estado en 

el Despacho de Protección de Derechos Humanos, la facultad 

de firmar las resoluciones, acuerdos, convenios y demás 

trámites administrativos cuyo conocimiento corresponde a 

esta Secretaría de Estado.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Adminis-

tración Pública establece que los Directores Generales tienen 
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